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Recomendación No. 33/2003*

La Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México,
recibió el 20 de enero de 2003, el
escrito de queja presentado por el
señor Federico Cabrera
Domínguez, en el que refirió: «El
día tres de septiembre del año
2002 fui atropellado por un
camión de la línea ‘Guadalupe
Victoria’ (sic) con placas de
circulación 529HF5… fui
seriamente lesionado… fui
intervenido quirúrgicamente y a la
fecha requiero de otra operación
de la cadera… se tuvo retenido
el camión en el M.P. de Ecatepec,
pero al preguntar... me informan
que allí... no tienen algún registro
del accidente… las unidades 108
(sic) y 123 de tránsito municipal
de Ecatepec, al mando del
comandante Solís García tuvieron
conocimiento del accidente…»

Durante la investigación, este
Organismo se allegó de evidencias
para la debida integración del
expediente, entre otras, los informes
rendidos por: el H. Ayuntamiento
de Ecatepec, la Procuraduría
General de Justicia de la entidad,
y en colaboración, el Instituto
Mexicano del Seguro Social; así
como de declaraciones del
agraviado y de servidores públicos
relacionados con los hechos.

El estudio lógico jurídico de las
constancias que integraron el
expediente CODHEM/EM/1233/
2003-5, permitió concluir que se
acreditó la conducta irregular del
licenciado Eliel Lara Gorostieta y
del pasante en derecho Miguel
Ángel García Antonio, quienes el
día tres de septiembre de 2002 se
encontraban adscritos al primer
turno del Centro de Justicia en

Ecatepec, dependiente de la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, en atención
a las siguientes observaciones:

El licenciado Eliel Lara Gorostieta
tuvo conocimiento de la denuncia
por el delito de lesiones cometido
en agravio del señor Federico
Cabrera Domínguez, y del vehículo
presentado; sin embargo, se
abstuvo de ordenar las
investigaciones que permitieran
integrar y determinar conforme a
derecho el acta de averiguación
previa EM/I/8597/2002, iniciada
originalmente por esos hechos,
en vez de asignar este número
a una querella diferente,
aproximadamente a la misma
hora. Aun cuando el licenciado
Eliel Lara Gorostieta, en su informe
que rindió a este Organismo,
afirmó «. . .el  día tres de
septiembre... no se recibió
ninguna puesta a disposición en
relación con los hechos… de
queja…», de las pruebas que
integran el expediente se demuestra
lo contrario.

El secretario del Ministerio Público,
Miguel Ángel García Antonio,
quien se encontró adscrito al primer
turno en Ecatepec, fue el primer
servidor público que tuvo
conocimiento de los probables
hechos ilícitos cometidos en
agravio del señor Federico
Cabrera Domínguez, considerando
que la rúbrica que consta en la
presentación número 1067 y en el
inventario de vehículos número
21020, a simple vista es
coincidente con los rasgos
de la rúbrica que plasmó en su
gafete oficial y el acta de
averiguación previa EM/I/8597/2002
(actualmente tramitada por hechos
diferentes). Lo que conlleva

también a determinar que él fue
quien acusó con el sello oficial la
puesta a disposición y el inventario;
realizó en ambos documentos la
anotación manuscrita: «03/SEP/
02»; y recabó la declaración del
agente de tránsito Aquilino Rubio
Perrusquía.

Por lo anterior, la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de
México, respetuosamente, formuló
al Procurador General de Justicia
del Estado de México, las
siguientes:

RECOMENDACIONES:

PRIMERA. Se sirva girar sus
apreciables órdenes a quien
corresponda, a efecto de que a la
brevedad se practiquen todas y
cada una de las diligencias
tendentes a integrar y perfeccionar
el acta de averiguación previa
EM/III/2499/2003, para que se
determine lo que con estricto apego
a Derecho proceda, teniendo
especial cuidado en que se
incorporen, en vía de reposición
de actuaciones, las fojas de la
originalmente iniciada indagatoria
EM/I/8597/2002, en que consta la
declaración del agente de tránsito
municipal de Ecatepec, Aquilino
Rubio Perrusquía, y se investiguen
los hechos denunciados en la
presentación número 1067 de
fecha tres de septiembre de 2002,
que elaboró el mismo agente de
tránsito.

SEGUNDA. Se sirva instruir al
Contralor Interno de la institución
a su digno cargo, para que inicie
el correspondiente procedimiento
administrativo disciplinario,
tendente a investigar, identificar y
determinar la responsabilidad en
que incurrió el licenciado Eliel Lara

*    La Recomendación 33/2003 se emitió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el cinco de junio de 2003, por
denegación de justicia. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación
se encuentra en el expediente respectivo y consta de 38 fojas.
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Gorostieta, agente del Ministerio
Público del primer turno en
Ecatepec; así como el pasante en
derecho Miguel Ángel García
Antonio, actual secretario adscrito
al primer turno de la agencia
Especializada en Robo de Vehículos
en Coacalco, por los actos y

omisiones descritos en el
documento de Recomendación, e
imponga las sanciones que
conforme a Derecho proceda.

TERCERA. Se sirva instruir
al Director General de
Responsabilidades de la institución

a su digno cargo, para que inicie
el acta de averiguación previa
correspondiente, con motivo de los
probables hechos ilícitos en que
incurrieron los servidores públicos
Eliel Lara Gorostieta y Miguel Ángel
García Antonio, descritos en el
documento de Recomendación.

Recomendación No. 34/2003*

En cumplimiento al Plan de Trabajo
de esta Comisión, dentro del
Programa Permanente de
Supervisión al Sistema
Penitenciario; áreas de seguridad
pública municipales y de la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México; personal
adscrito a la Segunda Visitaduría
General de este Organismo
realiza visitas a comandancias
municipales a efecto de
inspeccionar las condiciones
materiales de las mismas, y
en su caso, recomendar las
adecuaciones y mejoras que se
consideren indispensables en
dichas áreas, para una mejor
protección y defensa de los
derechos humanos, tomando
como base la dignificación del
espacio físico en que desarrollan
sus actividades e instrumentos
con que cuentan los policías
municipales para prevenir y
combatir a la delincuencia. El 18
de noviembre de 2002, personal
de este Organismo realizó visita
de inspección al Palacio Municipal
de Almoloya del Río, México.

En la comandancia municipal de
Almoloya del Río, es evidente la
carencia de mantenimiento
continuo de limpieza y pintura en
general; de un espacio que se
ocupe como dormitorio provisto de
camas y lockers suficientes para
los policías; áreas de comedor y
cocina con muebles propios.

Asimismo, el personal de esta
Comisión constató que todos los
integrantes de la policía municipal
de Almoloya del Río, carecen de
chalecos antibalas; que no todos
los policías municipales cuentan
con armamento, municiones ni
vehículos suficientes, lo cual
dificulta brindar adecuadamente el
servicio de seguridad pública.
También se corroboró en la visita
practicada el 28 de marzo del año
en curso, que el número de policías
es de 10, dividido en dos turnos,
es decir, cinco elementos por
turno, lo que representa, de
acuerdo al censo poblacional del
municipio, un policía por cada
1,764 habitantes.

Después de haber propuesto al
ayuntamiento en cuestión, el
procedimiento de conciliación a
efecto de subsanar las carencias
de la policía municipal, en equipo
e instalaciones, además de haberle
otorgado una prórroga para tal fin
y de haber practicado una
segunda visita de inspección a la
comandancia municipal de
Almoloya del Río, las condiciones
del inmueble no mostraron cambio
alguno respecto de las presentadas
en fecha 18 de noviembre de
2002.

Por lo anterior, la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de
México, respetuosamente, formuló
al Presidente Municipal
Constitucional de Almoloya del
Río, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se sirva instruir a quien
corresponda, a efecto de que se
realicen los trabajos necesarios
para que la comandancia
municipal de Almoloya del Río,
cuente con mantenimiento
continuo de limpieza y pintura en
general; de un espacio de
descanso que cuente con camas y
muebles suficientes para guardar
objetos personales de los elementos
policiales; se acondicione un área
propia para que sea ocupada
como comedor y cocina, con
servicio de agua corriente y con
muebles propios en condiciones
favorables de uso.

SEGUNDA. Se sirva instruir a
quien corresponda, a efecto de que
se realicen los trámites necesarios
para que la totalidad de los
policías municipales cuenten con
armamento, chalecos antibalas,
municiones y los vehículos
necesarios para brindar el
servicio de seguridad pública de
manera eficiente en beneficio de
los habitantes de Almoloya del
Río.

TERCERA. Se sirva instruir a quien
corresponda, a efecto de que se
realicen los trámites necesarios
para que, en la medida de lo
posible, se incremente el número
de policías municipales y así
contar, por lo menos, con un
policía por cada mil habitantes,
por turno.

*   La Recomendación 34/2003 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Almoloya del Río, México, el trece de junio de
2003, por ejercicio indebido de la función pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El
texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 13 fojas.


